
      Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Secretaría Nacional 
del Agua - SENAGUA.- Que median- 
te Acuerdo Ministerial N” 2011-334 
de 05 de septiembre de 2011, Art. 
1, se establecen las delegaciones y 
atribuciones del Líder Zonál.- En lo 
principal.- La solicitud de concesión 
del derecho de aprovechamiento de 
las aguas y servidumbre presentada 
en esta Demarcación Hidrográfica de 
Esmeraldas, Centro Zonal Quito por 

RACTO 
"JUICIO: ORDINARIO (NULIDAD DE 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS SEÑORES 
JOSE LUIS GUERRERO MORALES y 
VERONICA SOLEDAD CARRILLO 
CORTEZ 
ExXTI 

INST.PUBLICO) N.- 168 - 2.008 - VG 
ACTOR: JULIA MARIA YEROVI DE 
LA CALLE 
DEMANDADO: JOSE LUIS GUERRERO 
MORALES y VERONICA SOLEDAD 
CARRILLO CORTEZ, NOTARIO 
     trangailo en 

OBJETO: De contorm 
puesto en el Art. 519 q 
de Procedimiento Ciy] 
forrnación del concura 

* y la correspondiente: 
insolvencia en contr 
MANUEL GALARRAG] 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERM 
CASILLERO JUDICIAL] 
Nelson Moya 
PROVIDENCIA, 

   

  

por las señoras María del Carmen 
  

DECIMO SEPTINO DEL CANTON 

  

  

JUZGADO OCTAVO Dl der Gemangado, al UL] ! ; , me ema 
REPUBLICA DEL 00% 19 CONVOCATORIA ca aros O Inemas, Procurador 

SUPERINTENDENCIA DE AA SE HACE SABER AL PUBLICO EN Ministro ¿E qa Gener] A JUNT AENERAL SEA Sueco Comas 
NN EZ EXTRAORDINARIA DE mo 1503-2012-CB-  Estacamémentincand 

ACCIONISTAS DE LA ACTOR: NILON PLUTARCO POZO Zone E prole 

  

del actor.- Se hará sabe] 
general mediante publi 
prensa en uno de los pel 

DEMANDADO : GUSTAVO MANUEL 
GALARRAGA ALMEIDA,     COMPAÑÍA CITOTUSA S.A. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRACION, RENTABILIDAD,   

      
      

   
   

   

  

ENTORNO Y SEGURIDAD MODELOARES De conformidad con lo dispuesto en las per- Y 
CIA. LTDA. " tinentes disposiciones legales y estatutarias, 

convoco a los accionistas de la compañía 
CITOTUSA S.A., a la Junta General Extraor- 

La compañía ADMINISTRACION, dinaria de Accionistas, que se efectuará el 
RENTABILIDAD, ENTORNO Y SEGURIDAD día jueves 21 de marzo del 2013 a las 17h00 Crédito para el Des 
MODELOARES CIA, LTDA. se constituyó en el domicilio de la compañía, ubicado en la 
por escritura pública otorgada ante el Nota- Av. Amazonas s/n y Juan de Ascaray, de la . CONVOCAT( 
rio Primero del Distrito Metropolitano de ciudad de Quito. JUNTA GENERAL EXTRAOR 
Quito, el 23 de Noviembre de 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.13.001139 de 05 de Marzo de 2013. 

DEL “INSTITUTO DE INVES 
ECONÓMICAS Y TECNOL Se convoca de manera especial y expresa 

a los Comisarios de la Compañía la señora 

Carmen Villafuerte y el señor Luis Vargas. De conformidad con lo determin 

Estatuto del Instituto de Investig 
y Tecnológicas INSOTEC, se co 
Junta General Extraordinaria de 

21 de Marzo de 2013, alas 17HO0( 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha, La Junta convocada deberá conocer, discu- 

tir y resolver sobre el punto contenido en la 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número siguiente agenda: 

de Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

:3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
COMPRA, VENTA, ELABORACIÓN, 
CONFECCIÓN, REPARACIÓN, 
PRODUCCIÓN, —INDUSTRIALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPORTACIÓN 
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
CUBIERTAS, CÁMARAS, RUEDAS, 
Y LLANTAS Y SUS ACCESORIOS 

+ Autorizar al Gerente General de la com- 

pañía CITOTUSA S.A. a ceder el cien 

por ciento de las participaciones que la 

mencionada Compañía tiene en la com- 
pañía EMPRESA TURÍSTICA PLAZA 
DE TOROS MONUMENTAL AMBATO 
CIA. LTDA., en el monto que estime 
conveniente. : " 

. tuto ubicadas en Juan León Mera 
ciudad de Quito, para tratar el sigh 

        

Punto Único: Conocer y resolv 
Directores de INSOTEC, 

Quito, 11 de marzo 2013 

COMPLEMENTARIOS...” Dr. Juan Fernando Salazar José Antonio La 
. Presidente . . 

Quito, 05 de Marzo de 2013. , CITOTUSAS.A. Presidente Eje: 
5 INSTITUTO.DE INVES'   Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO     > Quito, 11 de marzo del 2013. SOCIOECONÓMICAS Y TECNI        AR/9057%/00, a 
  

 


